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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

Mediante el Programa III Ayudas para contratos predoctorales, se convocaron en régimen de concurrencia 

competitiva, veinticinco Contratos Predoctorales de la Universidad de Salamanca, cofinanciadas por el Banco de 

Santander. 

Por Resolución de la Universidad de Salamanca de 22 de julio de 2024, se resolvió la Convocatoria de 

veinticinco contratos predoctorales de la Universidad de Salamanca, cofinanciadas por el Banco de Santander, en la 

que se nombraron adjudicatarios y suplentes a las plazas objeto de la convocatoria. 

El art. 13 de la convocatoria de ayudas establece “Las vacantes que se produzcan en los seis meses 

siguientes al inicio del contrato, bien por renuncia voluntaria o bien por incompatibilidad, serán ocupadas por los 

correspondientes suplentes, que dispondrán de quince días, a contar desde el siguiente a la recepción de la 

notificación de concesión, para incorporarse al Departamento, Centro o Instituto.”  

 A fecha de hoy han sido presentadas y aceptadas las renuncias al contrato por parte de Dueñas Sánchez, 

Óscar - García Herrero, Marina – García Gómez Marina – Alonso del Casar, Judit - Cocho Curto, Teresa – García 

Calvo, Clara – Herrera Vicente, Javier – Seoane Zangrando, Letizia – Sicilia Navarro, Carmen María – Fernández 

Rodero, Vicente -Morgado Llamazares, Natalia – Jiménez Gutiérrez, María Isabel, por tanto, corresponde el 

nombramiento de los siguientes suplentes que figura en la Resolución de la Universidad de Salamanca de 22 de julio 

de 2024. 

RESUELVO  

La concesión de los contratos predoctorales de la Universidad de Salamanca cofinanciados con el Banco de 

Santander a: Ochoa Obeso, Esther - Espitia Arias, Michael David - Uriarte Arreba, Lydia - San Emeterio Zubizarreta, 

Aitor - Sánchez Daniel, Ángel - González Dominici, Lihuén Iraí - Escobar Duche, Vanessa Leonor - Valenzuela Luque, 

Nélida - Rodríguez Pérez, Sergio - Álvarez Martínez, Alicia - Pulido Diaz, Lydia - Botica Fuentes, Samantha. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el plazo de dos meses 

contados desde el día siguiente al de su publicación. 

Puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Salamanca en el 

plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso 

contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya 

producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Salamanca, 10 de febrero de 2025 

El Vicerrector de Investigación  

José Miguel Mateos Roco 
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